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"Por el cual se asigna la coord¡nac¡ón y respomab¡l¡dad de los componentes del Plan .
Anticorrupción y de Atefición al Ciudadano del Departamento del Valle del Cauca, Plan de

Acc¡ón del lndice de Gobiemo Abierto IGA y Plan de Acción cumpl¡m¡onto Ley 1712 de
2014' y se conforma Mesa de trabajo Int€gral de Transparencia, IGA y Atención al

Ciudadano

La Gobernadora del Departamento del Valle del Cauca en uso de sus atribuciones
Constitucionales y legales, y en especial las que le conferen el Artfculo 305 de la

Constitución PolÍtica, y

CONSIDERANOO

Que en cumplimiento de los dispuesto en el artlculo 73 de la Ley 1474 de 201 1' y
Decreto Nacional 1081 de 2015, La Gobemación del Valle del Cauca mediante
Decreto 0400 del 29 de mazo de 2016 adopta el Plan Anticorrupción y de Atención al
Ciudadano del Departam€nto del Valle del Cauca.

Que para el cabal cumplimiento y desanollo del Plan Anticofrupc¡óñ y de Atención al

ciudadeno, se implementaron los planes de acciÓn por cada componente para el logro

de los indicadofes pfopuestos, los cuales deberán tenef su monitoreo, segu¡m¡ento y

evaluación conforme a la normaüvidad vigente.

Que en cumplimiento a la ley 1712 de 2014 o de Transparencia y del Derecho. de

Acceso a la Información Públrca, la Gobernación det Valle del Cauca, debe garantizar

el acceso a la información pública, que los ciudadanos pueden conocef de antemano

nuestra gestión, la elecución de las pollticas, planes y program?:i y asi indagar. y

cuestionár si se están ejecutando adecuadaménte los recursos públicos y si se están
cumplimiento efectivamente las func¡ones públicas, ejerciendo así la func¡Ón

fundamental de control social de la gestión pública.

Que desarrollamos actividades que permitan avanzaf, cumplir y mejorar el indice de

Gobierno Abierto IGA en el cumplimiento de normas estfatégic€s anticonupción, para

mejorar la trasparencia, accesibilidad y recept¡vidad, que_nos permita en el corto plazo

me¡orar la fluidez de información dentro de la organ¡zación

Que se hace necesario para la Gobernación del Valle del Cauca continuar en las

fáses implementac¡ón, manten¡miento, meiora de estas herramientas de gestiÓn (Plan

Anticorrüpción y de Atención al Ciudadano, lGA, Matriz de Cumplimiento.Ley 1712 óe

ZOi¿l ¿átro áet marco de su misión, su visión y las estrateg¡as de desanollo

lnstitucional.

Que es un deber del nivel Directivo de la Gobernac¡ón del valle del cauca coadyuvar

de manera directa y recurrente a la lmplementaciÓn, mon¡toreo y seguimiento a estas

henamientas de la Gestión.

Que con mérito en lo anter¡omente expuesto
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ARTicuLo PRIMERO: Designese como responsabres y coordinadores de ros
elementos, productos, indicadores y actividades üel plan Anticonupción y de Atención
ll-9ir9"{"¡g del Departamento dei Vaue det Cauca, fndice de Goóierno Abierto y Ley
1712 de 2014 Transparencia y Aceso a la informac¡ón a los siguientes Funcioáarioi
(as):

No. ELEilENTOS,PRODUETO'
,INDICADORES

COORDINADOR DE LA
IMPLEÍIIENTACION

1 Conetrucción Polltica dct
Administración de Riesgos de
Corrupción.

Alto Consejero para la Moralidad
Administrativa, la Transparencia y la
Lucha Contra la Corrupción

¿ Construcción del Mapa de Riesgos
de Conupción por procesos

Secretarios, D¡rectores, Jefes de
Oficina, Lider de proceso Nivel
Direct¡vo

Publicar los Mapas de Riesgos de
Corrupción en la página WEB de
cada dependencias de la
Gobemación del Valle del Cauca

Secretarios, D¡rectores, Jefes de
Oficina.

4 Monitoreo a los controles y acciones
de los Mapas de Riesgos de
Conupción

Secretarios, D¡rectores, Jefes de
Oficina, Lider de proceso Nivel
Directivo

q Seguimiento y evaluación a mapas
de riesgos de conupción por
pro@sos

f,eféofióitá de conlrol lntemo

6 ldent¡ficación de los trámiles nivel
central

Director del DePartamento
Administrativo de las TIC' Y

Secretarios, Direclores, Jefes de

Olicina
Publicación de los trámites y
servicios en la página WEB de la
Gobemación del Valle del Cauca

Director del Departamento
Administrativo de las TIC Y Y

Secretarios, Directores, Jefes de
Oficina

I pr¡ói¡zác¡ón de trámites a intervenir
nivel central

5iffior del Departamento
Administrativo de las TIC Y

Secretarios, Directores, Jefes de

Oficina
I Eac¡oñálización de trámites nivel

central
Direcór del D€Partamento
Administrativo de las TIC Y

Secretarios, Directores, Jefes de

Ofcina
10 InteroDerab¡l¡dad nivel central Director del Departamento

Administrativo de las TIC Y

Secretarios, Directores, Jefes de

Oficina

11

n
POt¡car lnformes de Rendición
Pública de Cuentas oáoina WEB

-Director del DePartamenro

Administrativo de Planeación

nc.tuatizar página web de la
Gobernac¡ón

TireAoi del Departamento
Administrativo de las TIC' Y

Secretarios, D¡rectores' Jefes de

Oficina
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Utilizar egpacios Oe ñédelsoc¡ales lefq Oficina de Comunicaciones
Convocar Audiencñl-Ff6iiGl*G
Bendic!é¡ de Cuentas

Secretaria General

l4 Capacitar a tunc¡onar¡G?Gñá oet
proc€so de Rendición de Cuentas

Secretario de Gestión Humana v
Desarrollo Organizacional y directoi
del Departamento Administrativo de
Planeación

16 Elaborar y aplicar la éncuesta al
Proceso de Rendición de Cuentas

Secretaria General

17 Evaluar la eskategia d- RenEición
de Cuentas

Secretaria General

18 Adecuar espacios - G¡¡ós de
acuerdo a la caraderización de
ciudadanos.

Secrotario de Gestion Humana y
Desarfollo Organizacional
(Subsecretaria de Recursos Físicos)

19 lnstalar modulo de recepéién para
orientación y atención al ciudadano.

Secretario de Gestion Humana y
Desarrollo organizacional
(Subsecretaria de Recursos Físicos)

20 Conformar cesillas para la
defensoría del paciente.

Secretario de Gest¡ón Humana y
Desa¡rollo Organizacional
Subsecretar¡o de Desanollo
Administrativo - Atención al usuario
de Salud Secretaria Departamental
de Salud.

21 Realizar Jornadas de exped¡ción de
pasaportes

Secretaria de Gobierno
Subsecretaria de Asuntos
Delegados.

22 Señalización de los espacios físicos
de la Gobernación del Valle del
Cauca respecto al tipo de trámite
ofrecido.

Secretaria General, Secretario de
Gestión Humana y Desarrollo
Organizacional, Director UAE de
lmpuestos, Rentas Y Gestión
Tributar¡a. Director del DATIC.

23 lmplementar servicios
interogerativos entre Alcaldías,
Secrelarías de Tránsito,
Universidad del Valle. Instituc¡ones
Educativas y Dependencias de la
Gobemación del Vells, gara
fortalecer los puntos de liquidación
en el Deoarlamento del Valle del
cauca.

OireAór Unidad Administrativa
Especial de lmpuestos, Rentas Y

Gestión Tributaria, Subsecretaría de
Asuntos Delegados, Secretaria de
Salud, Secretaio de Educación'
Secrelaf ia Q,s¡aral.

24 Fortalecer la línea de atención al
cliente PBX 620 0000 extens¡ón 09
y el 018000972033 que permita
brindar mayor información sobre los
trámites y servicios de la
Gobemación del Valle.

Secretarto de Gestión Humana Y

Desanollo Organizacional
Subsecretario de Desarrollo
Administrativo, Secretaria General.
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¿J Dotar de carnés con lñEmtacrbn
digital a los SeMdores públicos deplanta y contratistas como
caracteris!¡ga de seguridad.

Secretario de Gestión Humana y
Desarrollo Organizacional y
Subsecretario de Recursos Humanos

¿o Realizar seguimiento V ñluaiiOn a
Procedimientos de atención de
petic¡ones, quejas, sugerencias,
reclamos y denuncias, de acuerdo
con la nomatividad.

Oficina de Control lnterno

27 Publicación del Regbtro de Aaivóa
de información en la página WEB
de la Gobernación del Valle del
Cauca

Director del Departamento
Administrativo de TIC

28 Publicación mensual en la pág¡na
web de los informes de ejecución
presupuestal

Secretar¡a de Hacienda y Finanzas

29 Publicación de Ordenanzas y
decretos relacionada con la
aprobación, liquidación y
modif¡cac¡ones al presupuesto.

Secretaria de Hacienda y F¡nanzas

30 Acciones para ¡ncrementar el
indicador IGA Control Intemo -
lmplementar Modelo Estándar de
Control Interno MECI

Director del Departamento
Admin¡strat¡vo de Planeación - Jefe
Oficina de Control Interno

2t Acciones para incrementar el
indicador IGA Conkol lnterno -
lmplementar Control Interno
Contable

Secretaritdé Hacienda y Finanzas

32 Acciones para incÍementar el
indicador IGA Gestion Documental

- lmplementación de Ley de
Archivos

Secretario de Gestión Humana Y

Desarrollo Organ¡zacional

tl Abciones para in*ementar el
indicador IGA Visibilidad de la
Contratac¡ón - Publicación de
Contratos SECOP Vs Cont¡aloria
Territorhl

EéóE6¡a eenerat Y Todos los

Secretarios, Directores Y Jefes de

Oficina

34 Acciones para incrementar el
¡ndicador IGA Visibilidad de la
Contratación - Plan anual de
Adou¡sic¡ones

Secretafio de Gestlon Humana Y

Desarrollo Organ¡zacional

35 ÁCó¡bnes para incrementar el
indicador IGA Competencias
Básicas Territoriales - Nivel de
reporte Sistema Único de
lnformación - SUI

-Gerente 
Vallecaucana de Aguas -

Director del Departamento
Administrativo de Planeación
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,INDICADORES

COORDINADOR DE LA
IMPLETJ|ENTAC¡ON

36 Acciones para incrementar el
indicador IGA Competencias
Básicas Territoriales - Nivel de
reporte SISBEN

Director del Deoartamento
Administrativo de Planeación

37 Acciones para incremenlar €l
indicador IGA Competencias
Básicas Territoriales - Nivel de
reporte Sistema de Integrado de
Matriculas - SIMAT

Secretario de Fducación

38 Acciones para incrementar el
indicador IGA Competencias
Básicas Territoriales - Nivel de
reoorle Sistema de Información
HosDitalar¡a - SIHO

Secretaria de Salud

39 Acciones para incrementar el
indicador IGA Sistemas de Gestión
Administrativa - Nivel de reporte
formula¡io Único Tenitorial - FUT

Secretaria de Hacienda Y Finanzas

40 Acciones para incrementar el
indicador IGA Sistemas de Gestión
Adminiskativa - Nivel de teporte de
Regalias

Óirector del DePartamento
Administrativo de Planeación

41 Acciones para incrementar el

indicador IGA Sistemas de Gest¡ón
Administrat¡va - Nivel de reporle al

S¡stema de Información Para la

Captura de eiecución presupuestal-
srcFp

Secretaria de Haclenda Y Flnanzas

42 ¡cc¡ones gara incrementar el
indicador IGA Sistemas de Gestión
Adminiskativa - N¡vel de reporte al

Sistema de Información Para la

Gestión de Empleg!4!l!99¡Q!9!!-

Secraar¡o de Gestión Humana Y

Desanollo Organizacional

43 Rcc¡onés para incrementar el
indicador IGA Sistemas de Gestión
Administrativa - Nivel de reporte al

Sistema de lnformación Para la

Gestión de Activos SlG4-

Secretario de gestlon ñumana Y

Desarrollo Organizacional

44 Tcdones para incrementar el
indicador tGA Gobierno Electrónico
Gestión Administrat¡va - Nivel de
implementación- decreto 2693 de
2012de Gobiernqgn Linea _-_

Directof Depanamenro rrclrIlll rrrrr auvv

de las TIC

:-
5'r rector -Ó-eparta me nto Ad m i n istrat¡vo

L de las TIC
45 Tcc6ñAláiá incrementar el

indicador IGA Gobierno Electrónico
Gestión Administrativa - Sistema
Unico de Información de Tramites -

iSUIT
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y responsable de los elementos, productos,
indicado.es y activilades del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del
Departamento del Valle del Cauca, lndice de Gobiemo Abierto y Ley 1712 de 2014
Transparencia y Acceso a h información, cumplirá las siguientes funciones:

1. Direccionar efcientemente el elemento/producto y/o indicador, ser el ¡nterlocutor
ante la Mesa de :rabajo Integral de Transparencia, IGA y Alención al Ciudadano de
la Gobernacién del Valle del Cauca.
Informar a la Gobernadora, sobre la implementación y operac¡ón de los
productos/elementos/indicadores y/o Acc¡ones.
h{onitorear, y ajustar el productos/elemento/indicador y/o actividad asignadas.
Controlar e[ cumplimiento del Plan de Acción del producto/elemento/indicador y/o
actividad asignada.
Establecer las estrategias de comunicación, difusión y socialización para informar a
todos los funcionariG de la ent¡dad sobre el estado, avance, autoevaluac¡ón y
evaluación del produclo/elemento/indicadór y/o actividad asignada.
Presentar semestraknente informes de Gestión, respeclo al cumpl¡mionto del
productdebmentcy'indicado¡ y/o ac{ividad asignada en el presente Decreto

¿.

3.
4.

6.

No,

46

47

Erffi
. 4Nplc-ApoREs

COORDINADOR DE LA
IÍIIPLEMENTACION

Acciones para ¡ncrem€ntar é¡
indicador IGA Rendición de cuenras
- Transparencia y Rendición de
Cuentas

Secretaria General

Acc¡ones para incrementar el
índicador tGA Atenc¡ón al
Ciudadano - atenc¡ón presencial al
Ciudadano

Secretaria General

48 Acciones para inéiémenE?ti-
indicador IGA Abnción al
-Cig44ano - Dergchos de petición

Secreta¡ia General

49 Liderar acciones de
¡mpfementación de la Lev 1474 de
201 1 y decrero 4€37 de 2d11

Alto Conselero para la Moratidad
Administrativa, la Transparencia y la
Lucha Conlra la Corruoción

50 Actualizacitn det --*-*T6;
anticorrupcion y de Atvrción al
Ciudadano

Alto Gonsejero para la Moralidad
Administrativa, la Transparencia y la
Lucha Contra la Corruoción

51 Realizar V onitoréláTomponente
Racionalización de kámites del plan
anticorrupc¡ón y de Atención al
Ciudadano

Di¡ector Departamento Administrativo
de las TIC

c¿ Realizar Monitoreo ál Componente
Rendición de cuentas a los
Ciudadanos del Plan anticorruDción
v de Atencih al Ciudadano

Director del D€oartamento
Adminisfat¡vo de Planeación

53 Realizar Monitc¡eo al Componente
Mecanisrnos para mejorar la
Atención al Ciudadano del plan
anticonupción y de Atención al
Ciudadano

Secretaría General

54 Realizar Monito¡eo áf Componente
Mecanismos para promover la
transparencia y el acceso a la
información del Plan ant¡corrupción
y de Atención al Ciudadano

Alto Conse.jerc parc la Moralidad
Administrativa, !a Transparencia y la
Lucha Contra la Corrupción

de los elementosSEGUNDO: El
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ARTlcuLo TERCERO: co¡¡formar e institucionalizar la Mesa de kabajo Integral de
Transparencia, IGA y Atención ar ciudadano de ra Gobernación der Vaile úel car.ña, por
los secretar¡os oe: secretaria General, Gestion Humana y Desarrollo organizacional,Di¡ector Departiamento Administrativo De planeacioñ, Director olfáñ"r"nto
Administ-ativo de Las Tic, secretar¡a De Hacienda y Finanzas, secretario de Educacron,
secretaria de salud, secretaria De Gobierno, Director Departamento Administrativo
Juridico, Jefe of¡cina De control Interno, D¡reclor unidad Admin¡strativa de lmpuestos y
Rentas y Coordinador del SlG.

ARTlcuLo cuARTo: Los miernbros de ra Mesa de trabajo rntegral de Transparencia,
IGA y Atención al ciudadano de la Gobernac¡ón del vaile del cauca, deberá analizar y
!ll9-bg,con celeridad y.oPortunidad los diferentes productovelementos/indicadores y/o
acuvroades' qu¡enes conta¡án con todo el apoyo de los secretarios de Despacho, líoeres
de pro@sos y de la asesoria y acompañamiento de ra oficina de contror Inierno..

ART¡cuLo QUINTo: La coordinación de la Mesa de trabalo Integral de Transparencra.
IGA y Atención al ciudadano estará a cargo del Alto consejJro para la Moralidad
Administrativa, la Transparencia y la Lucha conka la corrupción. óeberá citar a ¡as
sesiones ordinarias o extraordinarias que se oonvoquen, etaboiar y archivar las actas de
las segones de ¡a lvlesa, comunicar las dec¡s¡ones de la Mesa y efectuar el segu¡miento al
cumplimbnto de las decishnes, recomendaciones y pollticas producidas por eimismo.

ARTlcuLo sEXTo: Las reuniones de la Mesa de trabajo Inlegral de Transparencia, IGAy Atención al Ciudadano, se efectuará por lo menoi cada quince dias y
extraordinadamente cuando la sra. Gobernadora o la secretar¡a General lo determinen.

ARTlcuLo sEPTlMo: Los servidores públicos en general incluidos los contratistas
deberán aplicar en las activ¡dades diarias de la prestación del servicio, las diferentes
lineamienlos e instrucciones que geñere la Mesa de trabajo lntegral de Transparencia,
IGA y Atención al Ciudadano en cumpl¡mionto de la Ley indicadas en el presente decreto.

ART¡CULO OCTAVO: El Presente Decreto rige a partir de su fecha de expedición y
deroge todas las normas que le sean contrarias.

COITIUNiQUESE Y CÚMPLASE

Revisó:
JAVIER MAURICIO PACHÓN ARÉNALES.

Director Departamento Administrativo Juridico

Elaboró:
MARIO GERMAN FERNANDEZ DE SOTO
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Alto Consejero para la Moralidad Administrativa, la Transparencia y la Lucha Contra la


